
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2012 01602 00 

 

Vista la solicitud que antecede (archivo 02), se requiere al memorialista para 

que aclare su solicitud, lo anterior teniendo en cuenta que en el presente 

asunto ostenta la calidad de demandante y no de tercero interesado, por lo 

que si a bien a lo tiene puede presentar la actualización de liquidación crédito, 

sin previa autorización del Despacho.  

  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº031 de 29 de marzo de 2022 
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